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ANEXO CONSUMOS BANCARIZADO        
 
1.- INFORMACIÓN GENERAL DE CONSUMO BANCARIZADO: 
 
 EN CASO DE DECLARACIÓN JURADA DE INICIO, ESTE ANEXO NO SE 
COMPLETA. 

 
●​ Tarjetas de débito: determinar mes a mes el importe de compras/pagos con 

tarjeta de débito y lo abonado en la cuenta bancaria bajo la modalidad de 
débito automático.  

●​ Tarjetas de créditos: registrar mes a mes el pago en concepto de 
resúmenes de cuenta de tarjeta de crédito efectivamente pagado. Si en un 
mes se pagó el mínimo del resumen, debe considerarse en ese mes, ese 
importe. 
 

 
NO CONSIDERAR EN ESTE ANEXO: 
-Pagos/transferencias para cancelación de préstamos. 
-Extracciones de efectivos.​ 
-Pago/transferencias por adquisición de inmuebles/rodados/moneda extranjera. 
-Transferencias para constituir inversiones- 
-Transferencias entre cuentas bancarias propias o entre integrantes del grupo 
familiar 
             

 
El titular de la tarjeta de débito y/o crédito debe declarar también las compras de sus 
tarjetas adicionales. 
 
Deberá completar el periodo de la DDJJ que está confeccionando: 

●​ Si es una DDJJ Anual: completar desde enero a diciembre. 
●​ Si es una DDJJ Anual (período irregular): completar desde la fecha de inicio 

de funciones hasta diciembre. 
●​ Si es una DDJJ de Cese: completar desde enero a la fecha de cese o 

completar el periodo que abarque la DDJJ hasta la fecha de cese de 
funciones. 

●​ Los pagos/compras con billeteras virtuales en modalidad “débito a la billetera 
virtual”, deben considerarse como “Tarjeta de débito”. 
 



 
 
 

 
 

2.- CARGA DE CONSUMOS EN EL ANEXO “CONSUMOS BANCARIZADOS”:   
 
Hacer clic en la solapa “CONSUMOS BANCARIZADOS”. 
 
Hacer clic en “AGREGAR”. 
 

 
 
Seleccionar el integrante del grupo familiar que es titular de la disponibilidad a 
incorporar a la DDJJ (Ud. es el “Titular”, cónyuge/conviviente, otros). 

 

 
 
Hacer clic en “SIGUIENTE”:​
 
Completar mes “Enero” 

●​ Tipear en campo “Tarjeta de crédito” el monto pagado en concepto de tarjetas 
de crédito en el mes de Enero. 

●​ Tipear en campo “Tarjeta de débito” el monto de compras/pagos con tarjetas 
de débito en el mes de Enero. 
 

Completar mes “Febrero” 
●​ Tipear en campo “Tarjeta de crédito” el monto pagado en concepto de tarjetas 

de crédito en el mes de Febrero. 
●​ Tipear en campo “Tarjeta de débito” el monto de compras/pagos con tarjetas 

de débito en el mes de Febrero. 



 
 
 

 
 

 
Completar mes a mes. 

●​ Hacer clic en “CONFIRMAR”. 
●​ Si necesita hacer aclaraciones para el anexo, haga clic en 

“OBSERVACIONES”. 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

3.- PARA AGREGAR MÁS CONSUMOS: 
 
Hacer clic en “AGREGAR”. 
 
Elegir el integrante titular de los ingresos a registrar. 
 
Completar los campos. 
 
Hacer clic en “CONFIRMAR”. 
 

 



 
 
 

 
 

4.- IMPRESIÓN DEL ANEXO: 
 
Hacer clic en la solapa “DDJJ BIENES”. 
 
Hacer clic en solapa “IMPRIMIR”. 
 
Elegir el “Anexo X: CONSUMOS BANCARIZADOS”. 
 
Hacer clic en “IMPRIMIR SELECCIÓN”.  


